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ARTICULO 1a.- Solicitar a ambas Cámaras del Honorable Congreso de la

Nación que en el tratamiento del Proyecto de Ley de Reglamentación del

Derecho de Huelga previsto en nuestra Constitución Nacional, se prevea el

mantenimiento de la libertad sindical y se mantenga la posibilidad democrática

y pluralista en los conflictos sociales.

ARTICULO 2e.- Comunicar la presente resolución al Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE MAYO DE 1990.

RESOLUCIÓN 018 /90.
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